
Expediente : PA 65/2023

Denominación: ”ADQUISICIÓN DE CATÉTERES PAA EL TRATAMIENTO DEL ESÓFAGO DE 
BARRET Y PARA LA ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA DE MIOMAS 
UTERINOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

Tipo de procedimiento: Abierto
Tipo de contrato: Suministros

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 27
de septiembre de 2023 una vez realizada la calificación de la documentaciónrequerida a
los licitadores que ofertan la proposición más ventajosa, acuerda solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedana la subsanación de los siguientes defectos u 
omisiones observados:

NIF EMPRESAS QUE DEBEN      
SUBSANAR

              DEFECTOS U OMISIONES

A28389484  

B41862087    

MEDTRONIC IBÉRICA SA

JJP HOSPITALARIA SL                      

Solvencia técnica: Relaciónde los principales 
suministros efectuados en los 3 últimos años de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior”:13.532,40€
(Apdo 1.6. de la cláusula 1PCA PA 65-2023)

Solvencia técnica: Relación de los principales 
suministros efectuados en los 3 últimos años de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior”: 24.149,66€
(Apdo 1.6. de la cláusula 1  PCA PA 65-2023)

Solvencia económica: acreditar por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, que el volumen anual de negocios del licitador, 
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos, debe ser al menos una vez y media el 
valor estimado anual medio de los lotes a los que se 
presente: 51.749,28€
(Apdo 1.6. de la cláusula 1  PCA PA 65-2023)

SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓNREQUERIDA A LOS 
LICITADORES QUE OFERTAN LAPROPOSICIÓN MÁS VENTAJOSA,

PARALA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Ref: 57/427662.9/23

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original 



En consecuencia se concede a dichas empresas el plazo de tres días naturales para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

La subsanación se presentaráaccediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de 
la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). ) eligiendo en la parte inferior 
izquierda del menú de esta página web las siguientes opciones:

“SERVICIOS ELECTRÓNICOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A EXPEDIENTES ABIERTOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS”.

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 27 de septiembrede 2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NURIA ALCALDE GARCÍA

Firmado digitalmente por: ALCALDE GARCIA NURIA

https://gestionesytramites.madrid.org

		2023-09-28T10:56:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




